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VISTO:

El artículo 2° de la resoluci6n nO 279-77 por el cual se reduce a se-
midedicaci6n la dedicaci6n exclusiva del Dr. Oscar Venancio Oñativia mien-
tras el citado desempeñe tareas de asesoramiento en el Centro de Estudios
Regionales del MEA del Consejo Nacional de Investigaciones Científicas y /
Técnicas; teniendo en cuenta que debe restituirse al Dr. Oñativia la dedi-
caci6n exclusiva; atento que el Departamento de Humanidades cuenta con la
partida presupuestaria correspondiente y en uso de las atribuciones que le
confiere el artículo 3° de la Ley nO 21.276,

EL RECTOR DE IA UNIVERSIDAD NACIO~L DE SALTA

R E S U E L V E:

ARTICULO 1°._ Designar interinamente a partir del l° de Agosto del año en
curso y hasta el 31 de Marzo de 1979, al Dr. Oscar Venancio OÑATIVIA, L.E.
nO 0.411.501, como Profesor Titular con dedicaci6n exclusiva para cumplir
funciones en el Area de Ciencias de la Educaci6n en el Departamento de Hu
manidades.

ARTICULO 2°._ Dejar establecido que dicho nombramiento se efectúa en las /
condiciones que estipula el artículo 58 de la Ley de Universidades Naciona
les nO 20.654 y condicionada además, al resultado de los trámites a seguiE
se en cumplimiento de las disposiciones del Poder Ejecutivo Nacional en ma
teria de designaciones, comunicada a esta Casa con fecha 23 de Abril de /-
1976.

ARTICULO 3°._ Establecer que, si dentro del períOdO fijado en el artículo
l° se cubriera dicho cargo por vía del concurso, se dará por finalizada es
ta designaci6n.

ARTICULO 4°._ Imputar lo dispuesto en la presente resoluci6n en la respec-
tiva partida presupuestaria del Departamento de Humanidades.

ARTICULO 5°._ Dar por terminadas las funciones que venía desempeñando el /
Dr. Oscar Venancio OÑATIVIA como Profesor Titular con semidedicaci6n en el
Departamento de Humanidades, a partir del l° de Agosto del corriente año.

ARTICULO 6°._ Hágase saber y siga a Direcci6n General de Administraci6n p~
ra su toma de raz6n y demás efectos.
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